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Diputación Provincial de Ávila

ANUNCIO

De conformidad con lo preceptuado en el art. 32 del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes, en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se publica el Plan Provincial de Cooperación a las
Obras y Servicios y Plan Complementario 2002, aprobados inicialmente por el Pleno de
esta Excma. Diputación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 30 de
noviembre de 2001 a efectos de que puedan formularse alegaciones y reclamaciones en
el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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Diputación Provincial de Ávila

ANUNCIO

De conformidad con lo preceptuado en el art. 32 del Texto Refundido de las disposi-
ciones legales vigentes, en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto
Legislativo 781/1986 de 18 de abril, se publica el Programa Operativo Local, Objetivo 1
y Complementario Anualidad 2002, aprobados inicialmente por el Pleno de esta Excma.
Diputación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 30 de noviembre de
2001 a efectos de que puedan formularse alegaciones y reclamaciones en el PLAZO DE
DIEZ DÍAS.
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Diputación Provincial de Ávila

ANUNCIO

Aprobados inicialmente el Fondo de Cooperación Local y Complementario 2002, por
el Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada con
fecha 30 de noviembre de 2001 a efectos de que puedan formularse alegaciones y recla-
maciones en el PLAZO DE DIEZ DÍAS.
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(continua en el siguiente fascículo)


